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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de Méx co. a 2I NoV 201i

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento
Territorial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artícu os 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BlS4fraccioneslyX,21 27 ftacción lll.30 BIS 2 dela LeyO¡gáñicadela Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territoral de la Ciudad de l\réxico 4 fracción lV 52 f¡acción ly 101 primer párrafo de sLr

Reg amento; habiendo analzado los elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2816-
SOT-1141, relacionado con la denuncia preséñtada ante este Orgañlsmo descenkalzado, emite a
presente Resolución considerando los siguientes: ------------------------

ANTECEOENTES

Con fecha 29 de agosto de 2017, una persona que en apego al artícu o 186 de la Ley dé Transparenc a,
Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cue¡tas de la Ciudad de lVéxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como nformacrón confidencia denunc ó ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las activ dades
dé oficlna que se rea|zan en el inmueble ubicado en calle Río Gr¡jalva número 44, colonia Cua!htémoc.
Delegacrón Cuauhtémoc; 1a cua fue admitida mediante Acuerdo de fecha 0'1 de septiembre de 2017 '--...

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informacióa y visitas de verificacióñ a las autor dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV, V, Vll,
Vll¡ y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor al de la
Ciudad de ll,léxico, así como g0 de su Reglamento -----------------
ANÁLIsIs Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JURíDICAS APLIcABLES

En el presente exped ente se ana zó a normatrvrdad ap icable en materia de desarolLo urbano (uso de
suelo) como son a Ley de Desarro o Urbano y su Reglarnento ambos para la Cludad de IVIéxico asi
como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Colonia Cuauhtémoc vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y La normatividad aplicable, se tiene
lo sigurente. -...-.----

En mater¡a de desarrollo uúano (uso de suelo)

Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entdad en el inmlebe
ubicado en calle Río Grjalva número 44, colonia Cuauhlémoc, DeLegac¡ón Cuauhtémoc, se constató un
nmueble de 2 niveies de altura, donde se realizaban actividades de ofcr¡ás. ---** -..-.--
De la consuLta teaizada al SIG-SEDUVI se desprende que al inmueble investigado e corresponde la
zonificacón Habtac onal tipoB 5nveesdealturao15metrosdealtura.20%ni¡imodeárea ibre en

d,&



Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad. se desprende que el lnstituto de Verifcacón
Adminrstratva de la Ciudad de l\,'léx co nició procedimento en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) con núr¡ero de exped ente INVEADF/OV/DUYUS/305'1/2017 toda vez que eL uso de suelo para
oficinas no se encuentra perm tido en la zonificación aplicable al caso, conforme al Programa ParciaL de
Desarro lo Urbano para lá Colon a Cuauhtémoc vigente. .'...-'-'.- - .'-.'

donde el uso de suelo para ofcinas no se encuentra permtido de conformdad con e Programa Parcial
de Desárro lo lJrbano oará la Co on a Cuauhtémoc vioente

En virtud de lo anteror, las actividades de ofcina que se realizan en el rnmueble en calle Rio Grijalva
número 44. coona Cuauhtémoc Deegacón Cuauhtémoc, no se apegan a la zoniflcación aplicable de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtérnoc vigente por lo
que corresponde a la Coordiñación de Substanciacrón de lnstituto de Verifcación Adminishatva de la
Ciudad de I\4éxico substancar e procedimiento INVEADF/OV/DUYU5/305'1/2017, imponl-.ndo las
med das y sanciones procedentes

Cabe seña ar que el estudio de os hechos denunc ados y la valorac ón de as pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se rea lza de confoTm dád con los añiculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenam ento Terrrtoria de aCiudad de l\¡éx co
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de a Ley Orgánlca citada, y327fraccón ll y 403 de
Cód go de Procedimlentos Civ es para a C udad de [/]éx co. de apl cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

1. Durante el reconoc m ento de hechos realizado por personal adscrto a esta Enlidad en el
inmueb e ubicado en calle Río Griialva número 44, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,
se constató un lnmueble de 2 niveles a tura donde se realizaban activldades de oficrnas -------

2. Al lnmueble objeto de a deñuncra de conforrnidad con el Programa Parc al de Desarrollo Urba¡o
para la Colonia Cuauhtémoc vigente le apiica la zonrficación Habitacional tipo B, 5 niveles de
a tura o 15 metros de altura, 20% mínir¡o de áréa ibre en donde él uso de suelo para oficinas no

3. Corresponde a la Coordi¡acióñ de Substanciación del lnstituto de Verificación Adm nishativa de la
Ciudad de [¡éx co substanciar el procedimie¡to INVEADFiOV/DUYUS/3051/2017 iniciado eñ calle
Rio Grijalva núr¡ero 44, colonia Cuauhtémoc Delegacióñ Cuauhtér¡oc imponieñdo as medldas y
sanc¡ones procedentes, toda vez que el uso de suelo para ofcinas no se encuentra perm tido en
la zonficación aplicable al caso, conforme al Programa Parcial de Desarollo Urbano para a
Colo_ra CLrauhtémoc v gente ---------.-

La presente resolución únicamente se clrcunscribe al análiss de los hechos admitidos para su
invest gación y al estudio de los documentos que integran el exped ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de a msma se ernile en su contexto, independ entenlente de los procedimienlos que
substa¡c en otras áutoridades en el ámbito de sus respectivas competenclas. - -- -- '....-.''--.'...-'------
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En virtud de lo expuesto de conformdad con los articu os citados en el prmer párrafo de este
instrumento es de reso veTse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc uido el expediente en el que se actúa, de conform dad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbental ydel Ordénar¡ ento Territoria delaCudad

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Reso ución a la persona denunciante, así como a la Coordinac ón
de Substanciacrón del lnstituto de Verificacón Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico a efecto de que
realicen las acciones en el ámbito de su respectva competencia, para los efectos precisados en el
apadado que antecede

TERCERO.' Remitase el expediente en e que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así oproveyóyfrmael L cenciado Emigdro Roa I\4árquez Subprocurador de Ordenamiento Terrtora de
la Procuraduría Ambientál v del Ordenamiento T a de la Ciudad de I\,4éx co --.-----------------..-.
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